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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha ingresa a despacho del Señor 

Juez el presente proceso a fin de que se sirva proveer lo pertinente. Palmira, 

valle.  

 

01 de diciembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1705 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2020-00279-00 

Palmira, Valle, diciembre primero (01) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez a despacho el presente proceso, se observa que el actor NO ha dado 

cumplimiento dentro del término otorgado a lo requerido por este Juzgado 

mediante proveído Nro. 1628 del 22 de noviembre del anuario, respecto a 

aportar la prueba documental de la obtención de la dirección electrónica para 

efectos de notificaciones a la parte ejecutada, según lo establecido en 8 del 

enunciado decreto 806 de 2020, el cual indica: 

 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 

mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. (…)” (Subrayado fuera de texto). 

 

Con fundamento en lo anterior, y teniendo en cuenta que la información 

requerida es indispensable para continuar con el curso procesal, el Juzgado 

requerirá al demandante para que dé estricto cumplimiento a lo requerido; 

advirtiéndole que de no cumplir con dicha carga procesal en el término de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, se decretará 

el desistimiento tácito del que trata el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., 

en razón a que dicha actuación es necesaria para continuar con el trámite 

procesal respectivo. 

 

Por lo tanto, El Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

UNICO. - REQUERIR al extremo activo para que acredite mediante prueba 

documental o sumaria en el término de treinta (30) días, la forma como obtuvo 
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la dirección electrónica del demandado, según lo expuesto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, teniendo en cuenta lo advertido, so pena de decretar el 

desistimiento tácito acorde a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez 
/3 

 

 

Firmado Por:

 

 

Camilo Andres Rosero Montenegro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Palmira - Valle Del Cauca
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